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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 968/17
“Fondo de Desarrollo Urbano- Cuota 3”
VISTO;

         La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 30); y
CONSIDERANDO;

El Acuerdo Federal, suscripto por el Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Unidad de Trabajo Mesa, Provincia Municipios, aprobado por Ordenanza Nº 911/16;
Que según Ord. Nº 955/17 se aprobó la obra de Cordón Cuneta y Badenes calles Jujuy y Mendoza de la localidad.

Que conforme lo establecido en dicho Acuerdo, el área de Desarrollo Urbano ha realizado los cálculos técnicos pertinentes cuya documentación se adjunta a la presente como Anexo 1;

Por ello y en uso de las atribuciones que le confieren las normas legales antes citadas;  

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA
Articulo 1º-   FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione y tome del FONDO DE DESARROLLO URBANO, un préstamo de hasta Pesos Un Millón Setecientos Mil ($ 1.700.000) con destino a la ejecución del Proyecto aprobado por Ordenanza 955/17 “Cordón Cuneta y Badenes Calle Jujuy y Mendoza”.

Articulo 2º- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo para que, en pago del crédito, ceda al FONDO DE DESARROLLO URBANO, de la coparticipación que mensualmente corresponda al Municipio en los impuestos provinciales, hasta  la suma de Pesos Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Seis con  Sesenta y Siete Centavos ($ 56.666,67.-) mensuales, durante el término de Treinta meses (30).
Articulo 3º- El Departamento Ejecutivo deberá notificar formalmente a la Provincia de la cesión de la coparticipación, anoticiándola de que, en mérito a tal cesión, deberá mensualmente pagarse la suma cedida directamente al Fondo Permanente.
Articulo 4º- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo para que garantice la existencia y cobrabilidad del crédito tomado, con los recursos del Municipio provenientes de otras fuentes que no sean la coparticipación en los impuestos provinciales.
Articulo 5º- El Departamento Ejecutivo informará al Concejo Deliberante y al MINISTERIO DE GOBIERNO DE CÓRDOBA, SECRETARIA DE ASUNTOS MUNICIPALES E INSTITUCIONALES - FONDO DE DESARROLLO URBANO, antes del día diez de cada mes, el estado de ejecución de los proyectos aprobados en el artículo 1º y al mismo tiempo y ante los mismos organismos, rendirá cuenta documentada de la utilización de los fondos tomados.
Articulo 6º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese. 
Dada en sala de

Sesiones el 10/05/17
S/Acta Nº 13/17
ANEXO I – ORDENANZA 968/17

MUNICIPALIDAD DE TANTI-PCIA. DE CORDOBA

OBRA: CORDON CUNETA

CALLES: MENDOZA Y JUJUY
MEMORIA DESCRIPTIVA Y TECNICA

Este proyecto comprende la ejecución de cordón cuneta en las calles Mendoza y Jujuy de nuestra localidad, teniendo como premisa vincular este sector cercano a la Terminal de colectivos, con esta obra y unir también con la Ruta Provincial N°28.

 Para nuestra población, que cuenta de alrededor de 8.000 habitantes y enclavada en el corazón de la zona turística de Córdoba, y ve limitadas sus posibilidades de desarrollo fuera del esquema económico planteado por la geografía, es muy necesario el aporte de la ayuda económica que permita la ejecución de estas obras que promueven el desarrollo de la localidad.

La presente obra comprende fundamentalmente dos ítems. :

1.- La ejecución de aproximadamente 1492.00 ml de CORDON CUNETA DE HORMIGON.
2.- La modificación de la pendiente longitudinal de las calles en que se ejecutarán los cordones cuneta y el perfilado y compactación de las mismas, de manera de lograr el correcto drenaje de las aguas de lluvia, evitando así la erosión de las mismas que es uno de los principales problemas de nuestro pueblo.

La necesidad de las obras se encuentra avalada por los siguientes puntos:

a) Debido a las grandes pendientes naturales del terreno el mantenimiento del afirmado de las calles es sumamente oneroso para el Municipio, principalmente en la temporada de lluvias.

b) Es un reclamo permanente de los vecinos de las zonas más consolidadas ya que en época de lluvias, las calles, se tornan intransitables debido a que el escurrimiento provoca grandes erosiones que la Municipalidad no está en condiciones de reparar rápidamente, ya que obviamente todas las calles se rompen al mismo tiempo y el equipo vial es insuficiente para las tareas de mantenimiento con los altos costos que esto trae aparejado.

En resumen, la obra es muy necesaria dado que, además de resultar la única solución posible a los problemas enumerados, esta mejora contribuirá a afianzar el desarrollo urbano y a ofrecer un nuevo motivo de comodidad para el turismo que nos visita, a la par que disminuirá elpresupuesto municipal en lo que respecta a la conservación de calles, siempre difíciles de mantener por las características de los terrenos de la zona. 

A través de este emprendimiento pretendemos continuar con las obras de infraestructura y saneamiento del Municipio.

Con respeco al aspecto técnico, hay dos rubros a considerar, la preparación de la base y la ejecución del cordón cuneta propiamente dicho.

Dado que el terreno natural en este sector es roca, se hace sumamente difícil la preparación de la base hasta lograr los niveles según el Proyecto, que se ejecutará con máquinas Bobcat, retroexcavadora y motoniveladora.

El cordón cuneta será de hormigón elaborado H-21, de 15cm de espesor, provisto por la firma comercial que pone el material en sitio con camiones mixer. 

Se colocará antisol al momento del colado en sitio, y luego se harán juntas aserradas a las 24hs. para control de fisuración, posteriormente selladas con sellador sikaflex 1A.

PRESUPUESTO
1) MATERIALES.-

Hormigón elaborado H- 21 provisto por la firma Hormiblock

245 m.3 x 2100$/m.3 = $514.500
COSTO MATERIALES POR M.L. DE CORDON CUNETA = $514.500 / 1492m.l. = 345 $/m.l.

2) EQUIPOS , MOVIMIENTO DE SUELO

Rotura de roca con martillo neumático

5 días x 7200 $/día = $36.000

Rotura y nivelación con retroexcavadora

20 días x 8.500 $/día = $170.000

Motoniveladora para nivelación de calzada

8 días x 8.200 $/día = $65.500

COSTO TOTAL EQUIPO, MOVIMIENTO DE SUELO =

 $ 271.600
          COSTO POR M.L. DE CORDON CUNETA =

           $271.600 /    1492m.l.= 182 $/m.l.
3) MANO DE OBRA

Por el ajuste de base a nivel de Proyecto, colocación de moldes, colado de hormigón, aserrado de juntas, y sellado

TOTAL MANO DE OBRA = 1492 m.l. x 650 $/m.l. = $969.800

COSTO MANO DE OBRA POR M.L DE CORDON CUNETA=     650$/m.l.
4) HONORARIOS

MONTO DE OBRA = MATERIALES + EQUIPOS + MANO DE OBRA

= $514.500 + $271.600 + $969.800 = $1.755.900 
MONTO DE OBRA POR M.L. DE CORDON CUNETA = $1.755.900 / 1492 m.l. = 1.176,87 $/m.l.

Honorarios Proyecto + Conducción Técnica de Obra = 8% del Monto de Obra = 8% de $ 1.755.900 = $140.472

COSTO HONORARIOS POR M.L. DE CORDON CUNETA = $140.472 / 1492 m.l. =  94.15 $/m.l.

5) GASTOS GENERALES

Se considera 5% de Gastos Generales, por gestiones de cobranzas, notificaciones, personal administrativo afectado a obra.

Costo de Gastos Generales = 5% de $1.755.900 = $87.795 

COSTO GASTOS GENERALES POR M.L. DE CORDON CUNETA = $ 87.795 / 1492 m.l. = 58.84 $/m.l.
MONTO TOTAL DE OBRA
Materiales + Equipos + Mano de Obra + Honorarios + Gastos Generales
$514.500 + $271.600 + $969.800 + $140.472 + $87.795 = $ 1.984.167
PRECIO FINAL POR M.L. DE CORDON CUNETA = 

$1.984.167 / 1492 m.l. =1.330 $/m.l. (redondeo)

PESOS UN MIL TRESCIENTOS TREINTA.-

